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SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Bajas

REALES ÓRDENES

DIRECCIÓN GENERAL DE INPANTERíA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
R:gente del Reino, conformándose con lo informado por el Con
seJO Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 27 de Agosto
próximo pasado, ha ten,ido á bien confirmar, en definitiva, la li
c:ncia absoluta que, por real orden de 4 de Junio ultimo, se expi
dJÓ al teniente de Infantería, ... José Cara Escobar, sin uso
de uniforme ni goce de sueldo, con sujeción á lo que determina
el arto 3.° de la Soberana resolución de 13 de Febrero de 1875.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos Mios.-Madrid },O de Fe~
brero de 1888. .

Arriendos de fincas y. edificios

DIRECCIÓN GENERAL DE ADlIIINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguieute decreto:

«Con arreglo al artículo cuarto de la real orden de diez y geis
de Junio de mil ochocientos setenta y siete, y de acuerdo con el
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Bijo el REY
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino, Vengo en
autorizar al Director general de Administraci<Ín Militar, para
prorrogar por dos aIios, á contar desde el día veintiocho de
Abril próximo, el arriendo de los locales que, en la casa número
diez de la calle de Peña Florida, en San Sebastián, ocupan las
oficinas de la·Comaudancia y Parque de Artillería, bajo el mis
mo precio y condiciones que lo están actualmente.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ochocientos
ochenta y ocho.-MARÍA CmsTINA.-El Ministro de la Guerra,
Manuel Cassola.»

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
oportunos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 3 de
Febrero de '1888.

CASSOLA
Selior Capitán general de las Provincias Vascongadas.

OASSOLA

CASSOLA

Serior Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigió
á este Ministerio, en 10 de NoYiembre último, relativa al solda
do licenciado 'del regimiento Infantería de la Habana, del ejér
cito de la Isla de Cuba, Uenigno López Bayón, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer, que la real orden de 10 de Octubre del
año próximo pasado,concediendo al interesado percibir fuera
de filas la pensión mensual de 7'50 pesetas, aneja á la Cruz del
Mérito Militar quc posee, se entienda rectificada en el sentido
de que su residencia es en el pueblo de Calera de León, provincia
de Badajoz, y su segundo apellido como al principio se expresa,
en vez de lo que se hizo constar en la disposición referida,

De real orden lo digo á V. E. para su, conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid LO de Fe
brero de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 12 de
Enero último, cursó V. E. á este Ministerio, promovida en 7
del mismo por el soldado licenciado del batallón cazadores mo
vilizados de Madrid, núm. 3, Miguel I)elgollo Elizazo, en sú
plica de relief y abono fuera de filas de la pensión mensual de 2
pesetas 50 céntimos, I aneja á la Cruz del Mérito Militar que po
sée, el REY (q. D. g';), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, teniendo en cuenta que la mencionada condecoración eS
de carácter vitalicio, por haberle sido concedida al recurrente

Sellor Capitán general de Castilla la Vie.ia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á' este
Ministerio, con fecha 7 del actual, promovida por el soldado li
cenciado de la Comisión de Reserva de Caballería.de León, nú
mero 25, Hanuel Fel'nández y García, en súplica de que se le
conceda la Cruz del Mérito Militar, pensionada con 7'50 pesetas
mensuales, que señala la real orden circular de 23 de Agosto de
1875, el REY ('1' D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, no ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado,
puesto que no sirvió en la Isla de Cubll. seis meses, después de ter
minada la campalia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1.0 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Sailor Capitán general de las Islas Canarias.
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CASSOLA

en recompensa al distinguiflo comportamiento que observó en la
inundación del Poblado de Mayarí, ocurrida e12 de Noviembre
de 1874, ha tenido á bien conceder· al interesado el relief que so
licita, disponiendo, en su consecuencia, que la pensión referida,
se le abone por la Delegación de Hacienda de esa capital, ápar
tir del 7 de Enero de 1883, ó sean cinco afios anteriores á la fe
cha de su instancia, único retroceso que consiente la vigente
]ey de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos, en inteligencia, de que el Capitán general de la Isla de
Cuba, Se servirá devolver á este Ministerio el diploma de la Cruz
expresada, que, entre otros, le fuá remitido en 23 de Mayo de
1881, con el segundo apellido de Irlsarri.-Dios guarde á V. E.
muchos años.-Madrid L° de Febrero de 1888.

CA.SSOLA,

Señor Capitán general de Burgos.

cedida al recurrente enrecoill.pensa á haberse batido bizarramen
mente y resultar herido en la a'eción que tUYO lugar contra los
insurrectos de dicha Isla, en el Potrero Guainito, eÍ 24 de Enero
de uno, ha tenido á bien conceder al interesado el relief que so
licita, disponiendo, en su consecuencia, que la pensión referida
se le abone por la Delegación de Hacienda de esa capital, apar
tir del 31 de Diciembre de 1882, Ó s@ancinco años anteriores á la
fecha de su instancia, único retroceso que consiente la vigente ley
de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocilll,iento y demás
efectos, en inteligencia de que, el Capitán general de la Isla de
Cuba se seryirá devolver á este Ministerio el diploma de la
Cruz expresada, que, entre otros, le fué remitido en 5 de Marzo
de 1881.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid L° de Fe,:
hrero de 1888.

ISefior Capitán general de Arag-ón.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 7 de
Enero último, promovió desde esta corte el soldado que fué del
regimiento Artillería de á pie, del ejército de la Isla de Cuba,
Lucio Diaz lilarín, en súplica de relief y abono fuera de filas,
de ]a pensión mensual de 7'50 pesetas, anE\ja á la Cruz del Mérito
Militar que posée, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, teniendo en cuenta que la mencionada con
decoración, es de carácter vitalicio, por haberle sido concedida
al recurrente en recompensa á la grave herida que recibió en la
acción que tuvo lugar contra los insurrectos de dÍcha Isla en
Vista Hermosa 'J" Caridad, los días II y 12 de Noviembre de 1870,
ha tenido á rJÍen conceder al interesado el relief que solicita,
disponiendo, en su consecuencia, que la pensión referida se le
abone por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasiyas, á partir
del 7 de Enei'ü de 1883, ó sean cinco afios anteriores á la fecha
de su instancia, único retroceSO que consiente la Yigente ley de
contabilidad. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento;y demás
efectos, en inteligencia de que, el Capitán general de la Isla de
Cuba se servirá devolver á este Ministerio el diploma de la
Cruz expresada, que, entre otros, le fué remitido con fecha 15
de Enero de 1876.-Dies guarde á V. E. muchos allos.-Madrid
1.0 de Fehrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 13 de
Diciembre último, promovió el soldado licenciado del regimien
to Caballería de Reserva, núm. 24, Faustlno de Jorge y Va
llejo, en súplica de relief y abono fuera de filas, de la pensión
mensual de 7 pesetas 50 céntimos, anE\ja á la Cruz del Mérito
Militar que posée, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, teniendo en cuenta que la mencionada eon
decoración fué concedida al interesado con carácter vitalicio, en
recompensa del mérito que contrajo al hacer volver á la obe
diencia á individuos del regimiento caballería de Numancia, el
8 de Agosto de 1883, ha tenido á bien conceder al interesado el
relief que solicita, disponiendo, en su consecuencia, que la pen
sión referida se le abone por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Logrol1o, desde 1.0 de Abril del mio próximo pasa
do, como mes siguiente al en que obtuvo la licencia absoluta.

De real Qrden lo digo á V. E. para su conocimiento;y á fin
de que lleguo al del interesado, vecino de Aguilar del río Alha
ma.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1.0 de Febre
ro de 18&!.

CASSOLA

CASSOLA

Sellar Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr. :-En >'ista de la instancia que, con fecha 26 de
Diciembre último, promovió desde Hervás, proYincia de Cáce
res, el soldado licenciado de la brigada Disciplinaria de la Isla de
Cuha, Lope Ferreira Redondo, en solicitud de que se le
abone, fuera de filas, la pensión vitaJicia de 7 pesetas 50 cénti
mos mensuales, aneja á la Cruz del 'Mérito Militar que le corres
ponde, como comprendido en las reales órdenes circulares de 23
de Agosto de 1875 y 18 de Junio de 187o, el REY (q. D. g.), yen
Su nombre la REINA Re¡rente del Reino, ha tenido á bien conce
der al interesado el reli;f que solicita, disponiendo que la pen
sión de referencia se le abone por la Delegación de Hacienda de
dicha provincia, en concepto de licenciado segunda vez, desde
l.0 de Octubre de 1886, como mes siguiente al en que fué baja en
activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
afectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 1.0 de
Fehrero de 1888.

EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 11 de
Enero último, cursó V. E. á este Ministerio, promovida por el
soldado licenciado del batallón Reserva de Ribadavia, Antonio
llodríguez'Su!l!lvila, en súplica de reliefy abono, fuera de filas,
de la pensión mensual de 7'50 pesetas, aneja á la Cruz del Mérito
Militar que posée, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, teniendo en cuenta qUe la mencionada conde
coración es de carácter vitalicio, por haberle sido concedida al
recurrente en recompensa á la grave herida que recibió en la
acción que tuvo lugar contra las facciones carlistas, en las inme
diaciones de Arrayoz, el 18 de Pebrero de 18'76, perteneciendo al
regimiento Infantería del Príncipe, ha tenido á bien conceder al
interesado el relief que solicita, disponiendo, en sü consecuencia,
(lue la pensión referida se le abone por la Delegación de Hacien
da de Orense, á partir de l.0 de Junio de 1886, cama meS siguien
te al en que fué baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchoS años.-Madrid 1.0 de Fe
brero de 1888.

Señor Capitán general de Gálicia.

Excmo. Sl'.:-En vista de la instancia que, con fecha 12 de
Enero pr6ximo pasado, curs6 V. E. á este Ministerio, promovi
da en 31 de Diciembre anterior, por el solda~o licenciado, del
hatallón cazadores de León, del ejército de la Isla de Cuba, "'0-/
tonl*' Snneho VaJ:(Jnez, en súplica de reliof ;y abono fUera de ~ol1or Capitán gene'ral de Burgos.
:tilal', de la p'l?;nsión mensual de 2'50 pesetas, aneja á la Cruz del j
Mélito Mili~r, que posée, el REY (q. D. 15')' 'J' en su nombre la
REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que la menciona- Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que, con fecha 18 de
da condecoración es d~ carácter vitalicio, por haberle sido con- Diciemhre último, promoviti desde Vilar (Orense) el soldado li-
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cenciado del batallón Reserva de \Terín, Juan González Ló
pez, en súplica de relief y abono, fuera· de filas, de la pensión
mensual de 7 pesetas 50 céntimos, aneja á la Cruz del Mérito
Militar que posée, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, teniendo en cuenta que la mencionada conde
coración es de caráoter vitalicio, por haberle sido concedida al
recurrente en recompensa á la herida muy grave que recibió en
las operaciones verificadas en las líneas de Guipúzcoa, los meses
de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 1875, perteneciendo al bata
llün Reserva de Huesca, ha tenido á hien conceder al interesado
el relief que solicita, disponiendo, en su consecuencia, que la pen
sión referida se le abone por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, desde 1.0 de Abril de 1887, como mes siguiente al en
que fué baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid l.0 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, can fecha 10 de
Enero última, promovió, desde esta corte, el soldado licenciado
del batallón Reservá de Madrid, núm. 3, FraneiscQ Lozano )'
Fernández, en solicitud de que se le ponga en posesión de la
Cruz del Mérito Militar, pensionada con 7 pesetas 50 céntimos
mensuales, que le corresponde como comprendido en las reales
órdenes circulares de 23 de Agosto de 18i5 J' 18 de Junio de
1876, y sc le abone fuera de filas, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al in
teresado la Cruz y relief que solicita, disponiendo que la pensión
de referencia se le abone par la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, desde 1.0 de Agosta de 1884, corno mes siguiente al en
que fué baja en activa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al'íos.-Madrid 1.0 de Fe
brero de 1888.

lIfANUEL OASSOLA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Destinos civiles

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES

Excmo. Sr.:-Nombrado escribiente de l.a clase de Obras
Públicas, de la provincia de Tarragona, con el sueldo anual de
1.500 pesetas, el sargento segundo del regimiento Infantería de
Guipúzcoa, Pedp&EllItizue Ilernández, S.M. el REY (q.D.g.),
y. en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido dis
poner, que el mencionado sargento cause baja en su Cuerpo, por
fin del mes de la fecha, incorporándose á la maJ'or brevedad á
su nuevo destino.

De real arden 10 digo á V. E. para su conocimiento J' demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al'íos.-Madrid 3 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA
Sefior Capitán general de Catalmia.

Indemnizaciones

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-En vista de las razones expuestas por V. E. en
la carta oficial, núm. 1.964, que dirigió á este Ministerio, en 15
de Octubre último, S. M. el REY (g. D. g.), yen su nombre la
R~INARe~entedel Reino, ha tenido á bien aprobar, por esta vez,
l~lndemmzación correspondiente al sargento segunda deese ejér
CIto, Franelseo Rarbe'rá, por la comisión desempeñada en
Enero de 1886, efe conducción de armamento, por no ,haber nin-

gún oficial que pudiera ejecutarla, declarándole por analogía, el
plus que señala el párrafo 3.° del artículo 22, del reglamento
vigente.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos
.consiguientes.-Dios ,uarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 4
de Febrero de 1888.

OASSOLA
Señor Capit::i:n general de la Isla de Cuha.

DIREOOIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de \T. E. de 7 de Enero
próximo pasado, dando cuenta de las comisiones desempeñarlas
por el oficial primero de Administraci6n Militar, D. Serafín
DOi*ge y Vigas, y el tercero del propio Cuerpo D. _~ngelLlo
rente PoggB, encargado el primero, de la cobranza de libra
mientos en Logroño, los días 17 y 2<J de Diciemhre último, y el
segundo, de asistir como secretario ;1, una subasta celebrada en
Soria, e15 del mismo mos de Diciembre, el REY (q. D. g.l, yen
su nombre la REINA Reg-ente del Reino, se ha servido aproba.r
ambas comisiones, J' disponer que se abone á los interesados lila
indemnizaciones y gastos de viaje reglamentarios, durante el
tiempo que haYán invertido .en aquéllas, previa la justificación
J' liquidaci6n que proceda, J' siempre que los puntos donde han
prestado el servicio de que se trata, se·hallen situados á más de
doce kilómetros de distancia del en que habitualmente residf'n,
cuyos datos no expresa la relación que ha remitido V. E., no
debiendo omitirse en las que se cúrsen eulo sucesivo.

De real orden la digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Burgos.

DlRECOIÓN GENERAL DE OABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de 10 manifestado por \T. E., en su es
crito de 19 de Enero próximo pasado, solicitando que la comisMn
desempeñada por el comandante, D. Bias Sán.....ez Plnedo,
capitán o. Atutouio Cnmbre {;llballeró, y teniente D. José
IIlonteollva Gareia, todos del regimiento Caballería de Re
serva, núm. 7, se entienda que 10 fué en Marzo y Abril de 1886,
en vez de iguales meses del ff7, que expresaba la real arden de
concesión de indemnizaciones á los interesados, de 19 de Agosto
del año último; el REY (q. D. g.), yen su nomhre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado par el Direc
tor general de Caballería, ha tenido á bien acceder á la so-
licitado. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' demás
efectos.-Dios guarde á \T. E. muchos años.-Madrid 4 de Fe
brero de 1888.

CASSOI,A
Selior Capit~n general de Casti11a la Vieja.

licencias

DIRECOIÓN GENER~L DE INFANTERíA

Excmo. Sr. :-Accediendo á la instancia· que V. E. cursó á
este Ministerio, en 17 de Enero próxima pasado, promovida Po/'
el comandante del regimiento Infantería de la Reina, núm. '2,
D. José Ballesteros Laosa, en solicitud de licencia 'ift.,[.étI
fermo, y en vista del certificado facuHativEl que á la.. '~~

'J' 1lJ'¡' J'
acompaña, 8. ~. el REY ~q. ? .g.), yen su nombrr;'1~0~:Wr.
Regente del Remo, ha tenIdo a 1nen concederle. dos nwsef,~~'1j
cencia, para que pueda pasar á Baza (Granada), cón"StH~tWa'e

. atender al restablecimiento de su salud. ( . ", w.t,/¡
. De real orden 10 digo á V.· E. para su conocimtE;ht~')jgf~ctos
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CAesoLA

CASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán f,'enerai de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alférez de In
fantería, D. Antonio ltleló ll.gllt, en instancia que V. E. cur
só á este Ministerio, con carta oficial núm. 2.200; fecha 23 de
Noviembre anterior, 01 REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado
el reg-reso lÍo la Península, con abono de pasaje por cuenta del
Estado, en ateneión á que tiene cumplido el plazo de obligatoria
permanencia en Ultramar, resolviendo, en su consecuencia, que·
el expresado oficial sea baja definitiva en ese ejército, y alta en
el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando á
su llegada en situación de reemplazo, en el punto que elija y á
disposición del Director general de Infantería, ínterin obtiene
colocación. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 4 de Fe
ro de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista da lo solicitado por el alférez de In
fantería, D. Miguel Gómiz Ginard, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio con carta oficial, número 2.323, fecha 12
de Diciembre anterior, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere
sado, el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta
del Estado, en atención á que tiene cumplido el plazo de obliga
toria residencia en UltraJ;llar, resolviendo, en su consecuencia,
que el expresado oficial sea haja definitiva en ese ejército, yaltá
en el de la Penínsul~en los términos reglamentarios, quedando
á su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija y á
disposición del Director general de Infanteria, ínterin obtiene
colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Fe
brero de 1888.

\

consiguientes.-Dios guarde ii V. E. muchos años.-Madrid4
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

CASSOLA

CAssor,A

Pases, permanencia y regreso á los
ejércitos de Ultram.ar

Pagas de tocas

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO' JURÍDICO lIIILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con~
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Enero
ültimo, ha tenido á bien conceder á D.a &ntonia Bogue!' 1'Ilar
iínez, viuda del teniente de CaralJineros, D. "'nionio Gómez
lWnxarrete, las das pagas de tocas á que tiene derecho por regla
mento, y cuyo importe de 475 pesetas, duplo de las 237 con 50
céntimos, crue de sueldo mensual disfrutaba el causante, se le
alJOnará por la Delegación de Hacienda de la provincia de Gra
nada.

De real 'orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Fe
brero de 1888.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Material de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE ADlIHNISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
RcO'entc del Reino, se ha servido expedir el siguiente decreto:

~De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi
Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Regente
del Reino, Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros,
para adouirir por O'estión directa, los materiales necesarios, du
rante c~atro ~ñOS, ~ara obras de la Comandancia de Santa Cruz
de Tenerife, sujetándose á Jos mismos precios y condiciones que
llan reO'ido en las dos subastas verificadas sin resultado, como
caso c;mprendido en ]a excepción octava del artículo sexto del
real decreto de veintisiete de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta y dos.-Dado eJ;l Palacio á primero de Febrero de mil
ochociéntos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.-El Ministro de
la Guerra, Manuel Cassola.»

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
oportunos.-Dios guarde á V. E. muc1JOs años.-Madrid 3 de
Fehrero de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alfé:"ez de In~

fantería, D. &.10110 Díaz Énríquez, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con carta oficial, núm. 2.330, fecha 14
de Diciembre anterior, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado,
el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del
Estado, en atención á que tiene cumplido el plazo de oblígat0ria
residencia en Ultramar, resolviendo, en su consecllencia, que el
ex.presado oficial sea baja definitiva en ese ejército, y alta en el

SUBSECRETARÍA.-sEccróN DE ULTRAl\IAR de la Península, en los términos reglamentarios, quedando á su
. llegada, en situación de reemplazo, en el punto que elija y á dis-

E~cmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alférez de In- posición del Director general de Infantería, ínterin obtiene colo
fantería, D. ll.urcUo López Crespo, en instancia que V. E.. cacj()n.
cursó á este Ministerio, con carta oficial, núm. 2.361, fecha 17 de De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
Diciembre anterior, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA consíguientes.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al,interesado el re- de Febrero de 1888.

•greso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, l'
1@l1 atención á que tiene cumplido el plazo de obligatoria perma- Seliar Capitán general de la 'Isla de Cuba.
'RgÍlcia en Ultramar, resolviendo, en su consecuencia, que el ex- 1
;HI>.~~&?o oficial, sea baja definitiva en ese ejército, y alta en el de
l~'flf-l~s,ula, en los términos reglamentarios, quedando á su 11e-1 Pensiones
_~~~;<<tl~~~~uaciónde reemplazo, en el punto que elija y á di~po~. Dml~CCI6N GENERAL :OBL CUERPO JURíDICO MILITAR

W<H )~~l ~irector general de Infantería, ínterin obtiene 0010-\
°c~J¡,~. 11 . Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Dofia
, ~. pe r.ea1 Qt'den.1o dJgo á V. E. para su conocimiento y efectos' Ilaria de los Dolores Ezpeleta y CODt.-eral!l, viuda del
aOJJ519 '{,O;ffl!)l '

@eñor Comandant~ general de Ceuta.

cOl'respondientes.-Dios guarde á'V. E. muchos años.-Madrid
1.0 de Fehrero de 1888.
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.comandante ,de Ingenieros, retirado, D.' Ednnrdo Rnlzdel I
"-reo, en súplica de mejora de la pensión, que en tal coJitCepto
se halla disfrutando, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la RmNA.
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerrá y Marina, en aeordada de 13 de Enero
último, se ha servido desestimar la petiQión de la recurrente, por
-carecer de derecho á lo que solicita..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
.efectos .-Dios guarde á V. E. mU<Jhos años.-Madrid 4de Fe
brero de 1888.

:MANUEL CASSOLA.

:Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del 'R:eino, de conformidad con lo expuesto por el Con
,sejo Supremo de Guerra y Marina, en acol'dada de 9 de Enero
último, ha tenido á bien disponer, que la pensión de 700 pesetas
anuales que le fué concedida á D.a Concepción Botella, como
viuda del pui:mer ayudante médico de cirugía, D • .luan Na
~ner, y. que en la actualidad se halla vacante, por fallecimiento
de dicha pensionista, sea transmitida en la misma importancia
anual, á su hija, y del causante, D.a litaría d.e la Uoneepeión
Ner;uer Botella, á quien correspende,con arreglo á lo preve
nido en la legislación vigente, la cual le será abonada, mientras
permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Sevilla, desde el día 14 de Mayo de 1887, que fué el inme
diato siguiente al del óbito de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.--mos guarde á V.E. muchos años.-Madrid 4
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-E1 REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino,de conformidad con lo expuesto por el Con- '
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Enero
último, ha tenido á bien conceder á D.a Uarlota Dávila Do
Ibío;nez, .viuda del comisario de guerra de primera clase gra
duado, segundo efectivo de Administración Militar, D. Jnan
Poocc de León, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le co
rresponde por el reglamento del Montepío Militar, señalada al
folio 107, como respectiva al empleo de comandante, al que está
asimilado el que disfrutaba su indicado esposo, la cuid ha de
abonársele por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, des
de el 27 de Septiembre de 1887, día siguiente al del óbito del
causante, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá{
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
~gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
seJ?Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 de Enero
ultImo, ha tenido á bien conceder á 0.0. "-nastasia Blanco Be
";ito, viuda en" segundas nupcias del comandante de infante
l'la, retirado, D. Juan González Martín, la pensión anual de
1:125 p~setas, que le corresponde por el reglamento del Monte
PIO MIlItar, señalada al folio 107, como respectiva al empleo y
~ueldo qu~ el causante disfrutaba, la cual ha de abonársele por
a DelegaCIón de Hacienda de la provincia de Salamanca, mien-

tras permanezca viuda y desde el día 25 de Septiembre próximo
pasado, que fué el inmediato siguiente, al del fallecimiento de
su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Febr6
:ro de 1888.

CA8SOLA.
Señor Capitán general de Castilla la Viej a.

.Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 de Ene1"o
último, ha tenido á bien conceder á D.a Plácida Urespo y
Pina. viuda del comandante de Infantería, retirado, D. Eula
Do ~to Il'uentes~ la pensión anual de 1.125 pesetas, que le co
rresponde por el reglamento del Montepío Militar, señalada al
folio 107, como respectiva al empleo y sueldo que el causante
disfrutaba, la cual ha de abonársele por la Delegación de Ha
cienda de la provincia' de Valencia, mientras permanezca viuda,
y desde el día 3 de Agosto de 188'1, que fué el inmediato siguien
te al del fallecimiento de su marido.

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muches años.-Mádrid 4 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REy(q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con 
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 de Enero
último, se ha servido conceder, á Doña Isahel Baby y Xi
meno, viuda del capitán de Caballería, D. "'otonio olarqnín
y Giráldez, la pensión que solicita en tal concepto, y le corres
ponde en importancia de 940 pesetas anuales, como comprendida
en el caso segundo, del arto 21 del decreto de 24 de Enero de 1843,
y según la tarifa de la real instrucción de 17 de Junio de 1773.
Dicha pensión, se abonará á la interesada, mientras permanezca
viuda, por las cajas de la Isla de Cuba, desde el día 20 de Julio
de 1886, que fué el inmediato siguiente al del fallecimiento de~

causante.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Fe
brero de 1888.

CA.SSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Pluses

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN MILITAR.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, se ha servido disponer, que la real orden de 7
de Diciembre último, por la cual se concedió abono de pluses á 30
guardias civiles, de la Comandancia de Segovia, por haber esta
do concentrados en el real sitio de San lldefOl).so, se entienda mo
dificada, en el sentido de que dicha concentración tuvo lugar,
por orden del Gobernador civil de la pr~vincia, de 10 de Julio de
1887, en vez de la de 20 del mismo mes y año, que expresa dicha.
Soberana disposición.

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Fe
brero de .1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Pl:'emíos de reenganche

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA. CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por ....sé
Oña Ga..~ia, cabo 1.0 de la Comandancia de Guardia Civil de
Barcelona, en solicitú'd de que se le abone el premio y plus de
reenganche que le corresponda desde 1.° de Junio de 1876 á 31
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de Octubre de 1880, que sirvió en activo sin disfrutar de aquel
beneficio, fundándose en que hizo su reclamación en tiempo
oportuno: Considerando que en 16 de Mayo del afto próximo pa
sado, le fué desestimada igual petición, por haber transcurrido el
período que la ley de contabilidad concede para el abono que
solicita: Considerando que si bien es cierto que el interesado hizo
su primera reclamación en 21 de Noviembre de 1878, también
lo es, que ea aquella fecha no existía ]a real orden de 11 de
Marzo de 1881, dictada para la cpncesión y base de peticiones
auálogas á ]a de que se trata, y considerando que el abono que
solicita, lo reclamó en instancia de 20 de Octubre de 1886, ósea
después de transcurridos los cinco aftos, desde que se dictó la re
ferida real orden de 11 de Marzo de 1881 y que la ley señala
para la prescripc ión de devengos contra el Estado, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre ]a REINA Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Dirección General de Adminis
tración Militar, en 14 del mes anterior, se ha dignado disponer,
que el interesado se atenga en un todo al contenido de la real
orden de 16 de Mayo de 1887, ya citada.

De real orden lo digo á V. :E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4
de Febrero de 1888.

CASSOLA
&>ilor Capitán general de Cataluña.

Recom.pensas

SUBSEORETARÍA.-SECOIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, número 1.307, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 23 de Julio del año próximo
pasado, á la que acompañaba duplicado ejemplar de una obra ti
tulada «Ligeras nociones de contabilidad por partida doble», con
los formularios de los libros diario, mayor y de inventario, es
critas por el capitán de Infantería de ese ejército, D. Evaristo

. González Portales, por considerar dicho trabajo de gran uti
lidad para el planteamiento de la nueva contabilidad que ha de
regir en esa Isla, según real orden de 8 de Marzo último, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por la Junta Superior Censultiva de
Guerra, en 26 de Diciembre próximo pasado, se ha servido resol·
ver que, no ,encontrando suficiente mérito á dicha obra para po
derla calificar de utilidad, á fin de instruirse en la contabilidad
por el sistema de partida doble, no procede declarar al interesa
do comprendido en ninguno de los casos que menciona la real
orden de 13 de Abril de 1882, sobre recompens·as militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 4
de·Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor'Capitán general de la Isla de Cuba.

Rectificaciones

SUBSECRETARÍA.-Sli:CCIóN DE JUIil1'WIA y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer, que la real orden de
31 de Enero próximo pasado (D. O, núm. 25), se entienda rectifi
cada, en el sentido de que el nombre de D. Francisco More
no López, que en la misma se cita, debe ser el de D. Federi
eo Estéhan Roa.

De la propia real· orden lo digo á V. E.' á los efectos consi
guientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.;---Madrid 4 de Fe-
brero de 1888. '

CAIiISOLA

Señor CQ.pi~n general de las Provincias Vascongadas.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE AR1'ILLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerde con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 20 de Enero último, ha tenido
á bien, por resolución de esta fecha, confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional que se hizo, por real orden de 17 de
Diciembre del afto próximo pasado, al expedil'le el retiro á soli
citud propia, al coronel de Artillería, D. Juan Clemenein ~.

Yer~ara,asignándolelos 90 céntimos del sueldo de su empleo
de coronel, ó sean 517 pesetas 50 céntimos al mes, que habrán
de satisfacérsele por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo 3, V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 3
de Febrero de 1888.

MANU~L OASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro, el carabinero Nemesio Pegena~teLeón, que por tal
concepto fué baja en el Cuerpo á que perteneció, por fin de Di
ciembre último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle el citado' retiro,
abonándole el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos men
suales, por la Delegación de Hacienda de Navarra; puesto que
desea fijar su residencia en Pamplona, ínterin el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que le
corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta corres:
pondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Navarra.

DIRECCIÓN GENERAL 'DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D.'g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto 'por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 25 de Junio
último, ha tenido á bien modificar el señalamiento provisional
que se hizo al capitán de Infantería D. Victoriano .tl.rroyo
.tl.rrihas, al expedirle el retiro para Zaragoza, por real orden de
21 de Febrero, concediéndole, en definitiva, el grado de coman
dante, y los 66 céntimos del sueldo de ei!lte empleo, ó sean 264,
pesetas mensuales, que habrán de satisfacérsele desde el 1.o de
Marzo del año próximo pasado, con deducción de lo que haya
percibido, desde la misma fecha, en concepto de provisional,
cuya cantidad le corresponde como comprendido en la ley tran
sitoria de retiros de {) de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid l.0
de Febrero de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Mal'ina, en acordada de 3 de Septiem
bre último, ha tenido á bien conJirmar, en deJinitiva, el señala
miento provisional.que se hizo al capitán graduarlo, teni.ente do
Infantería, D. José Ortega Solis, al expedírsele el retiro parl>1.
Barcelona, por real orden de 14 de Julio próximo pasado, conce-
diéndole el grado de comandante y los 84 céntimos del sueldo de
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capitán, ó sean 420 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad el
aumento de peso fuerte por esoudo, á que tiene derecho como
comprendido en las reales órdenes de 28 de Septiembre de 1858y
9 de NoYiembre de 1859, y en la h'ly de 9 de Enero de 1887, de
biendo satisfacérsele la expresada cantidad por las cajas de la
I!'lla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su cOJwcimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 1.° de Fe-
brero de 1888. '

CASSOLA
Seitor Capitán general de 'Catalufia.
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Excmo. Sr.:-lll REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 27 de Junio
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber men
sual de 65 pesetas, ó sean los 40 céntimos, correspondientes al .
empleo de alférez, que provisionalmente se le otorgó, al que lo
es de Infantería, D. Juan Salgado illiaga, al expedirle el re
tiro para Cuenca, por real orden de 26 de Abril próximo pasado,
debiendo satisfacérsele la expresada cantidad, por la Delegación
de Hacienda de aquella provincia, siempre que no sea incompa
tible con el sueldo que disfrute, como empleado civil.

De real orden lo digo á "y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid l.0 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la la Nueya.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 23 de Sep
tiembre de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al teniente coronel de la es
cala. de Reserya del arma de Infantería, D. Antonio CJnéllar
PI~azo, al'concedérsele el retiro, por real orden de 30 de Julio
del año último, para esta corte, asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 405 pesetas mensuales, que por sus
años de servicios le corresponden, conforme á la ley vigente, y
cuya cantidad le será abonada por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dio~ guarde á V. E. muchos al1o~.-Madrid3 de Fe
brero de 1888.

MANUEL cASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nuen.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su Rombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marjna, en su acordada de 18 de Ju
lio de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva. el senala
miento provisional que se hizo al teniente coronel de la escala de
Reserva del arma de Infantería, D. Alejandro "icario CJas
tl'O, al concederle el retiro, por,real orden de 28 de Mayo del
afio último, para Valencia, asignándole los 90 céntimos del suel
do de su empleo, ó sean 810 pesetas al mes, que le serán abona
das por las cajas de la Isla de Cuba, incluso en esta cantidad el
aumento de peso fuerte por escudo, como comprendido en la
real orden de 28 de Septiembre de 1858) pudiendo residir en la
Península, con arreglo á lo dispuesto en la de 9 de Noviembre
de 1859.

De real oI'den lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.--Dios guarde ú V. E. muchos lu10s.-Madrid 3 de Fe-
brero de 1888. .

CASsOLA
Señor, Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q.D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 19 de
Agosto de 1887, ha tenido á bÍen confirmar, en definitiva, el se
fialamiento provisional que se hizo al teniente coronel de la es- .
cala de reserva del arma de Infantería, D. Benito Gutiérrez
Gómez, al concederle el retiro, por real orden de 30 de Junio
del año último, para Granada, asignándole los 00 céntimos del
sueldo de su empleo, ó Sean 405 pesetas mensuales que, por sus
aftos de servicios) le eorresponden, conforme á la ley vigente, y
cuya cantidad le será abonada por la Delegación de Hacienda de
dicho punto..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose. con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 31 de Agosto
de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al teniente coronel de la escala de re·
serva del Arma de Infantería, D. José ilnglada ~alveto, al
concederle el retiro, por real orden de 25 de Junio del afio últi
mo, para León, asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 405 pesetas mensuales que, por sus afias de servicio,
le corresponden, conforma á la ley Yi,!l'ente, y cuya cantidad le
será abonada por la Delegación de Hacienda de dicho punto.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchQs afios.-Madrid 3 de Fe
brero de 1888.

, CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-En vista de la instanciá promovida por el co
mandante de la escala de reserva del arma de Infantería, perte
neciente al batallón Reserya de OYiedo, núm. 113, D. lUaearlo
Arhós y Vernet, en solicitud de su retiro para Oviedo, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo que
e~ referido comandante, sea ba.ja en el arma á que pertenece, por
fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele el
sueldo provisional de 300 pesetas mensuales, ó sean los 90 cénti
mos del sueldo de su empleo, cuya cantidad deberá satisfacérse
le poda Delegación de Hacienda de la indicada provinCia, ínte
rin el Consejo Supremo dEl Guerra y Marina, informa acerca de
los derechos pasivos ~ue, en definitiva, le correspondan" á cuyo
efflcto se le remitirá la expresada solicitud.
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De real orden lo digo á V. E. -para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 4 de Fe-
brero de 1888. .

OASSOLA

Señor Capitán general de Castilla. la Vieja.

Excmo. ~r.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 28 de Oc·
tubre de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo al teniente coronel de la escala
de Reserva del arma de Infantería, D. Hanuel Bigal ltIartí
nez, al concederle el retiro, por real orden de 26 de Agosto del
año último, para Zaragoza, asignándole los 00 céntimos del suel
do de Sl] empleo, ó sean 405 pesetas mensuales, que por sus años
de servicios le corresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 26 de Sep
tiembre de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional que se hizo al teniente coronel de la
escala de Reserva del arma de Infantería, D. Ángel Ortega
García, al concederle el retiro, por real orden de 26 de Julio
del año último, para Valencia, asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 405 pesetas mensuales que, por sus
años de servicios, le corresp0J}den, conforme á la ley vigente,
cuya cantidad le será abonada por la Delegación de Hacienda de
dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Fe
brero de 1888.

CASSOI,A
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D..g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 9 de Sep
tiembre de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional que se hizo al teniente coronel de la
escala de Reserva, del arma de Infantería, D. José lUelUd
1IIlguélez, al concederle el retiro, por real orden de 14 de Julio
del año último, para esta corte, asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo. ó sean 405 pesetas mensuales que, por sus
alios de servicios, le corresponden, conforme á la ley vigente, y
cuya cantidad le será abonada por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Febre
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sueldos, haberes y 'gratificaciones

SUBSECRE'I'ARiA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

EXcmo.~r. :-En vista de la carta oficial núm. 1.604, de 1)
de Septiembre anterior, á la que acompaña expediente de relief
en reclamaci6n de' la l)aga del mes de Mayo de ]878, del alférez

que fué del disuelto regimiento Caballería de Tacón D. .Juall
Lelva Lelva, y teniendo presente que, de antecedentes, resulta
que el extracto de revista del citado Mayo se formalizó en Rol
guín, y que el interesado ingresó el día 2 del mismo en el Ro&
pita! de Manzanillo, en el que falleció el 4, circunstancia que
impidió verificar su presentación, pero que justifica la revista
de Mayo, si no de hecho, de una manera oficial, por estar acredi
tada su existencia el día 1. o; considerando que si bien se trata de
un abono correspondiente á época atrasada en más de cinco
años, por cuya razón debiera caducar el derecho, con arreglo
al arto 19 de la ley de 25 de Junio de 1870, en la parte primera,
está probado que el interesado no es culpable de no efectuar la re
clamación dentro del plazo marcado, y que ésta es la salvedad
consignada. en dicho artículo, y considerando que el abono de
que se trata, es de los comprendidos en real orden de 5 de Octu
bre de 1885 que determina, queden exceptuados de la caducidad
los devengos que por motivos de las campañas desde 1868 á 1880
tuviesen los cuerpos de la Península y Antmas pendientes de re
clamación y reconocimiento, considerados incursos en la cadu
cidad que determina el artículo de la ley citada, S. M. el REY
(q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por el Director general de Adminis
tración Militar, ha tenido á bien conceder el relief y abou@ de
la paga de refer~ncia, que se reclamará en adicional, previa cer
tificación que deberá expedirse por el Hospit¡¡,l de Manzanillo,
en que se haga constar la existencia el día 2 de dicho mes y año
del alférez D. Juan Leiva, supliéndose de este modo la falta
que resulta del justificante de revista correspondiente, conside
rándose este abono como gracia especial, y satisfaciéndose con
el mismo, si ya no lo hubieran sido, las tres estancias de hospi
tal que causó.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mIos.-Madrid 4 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA.
S81lor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 3 de No
viembre del año próximo pasado, por B.a litaría de la Asun
ción lIIallor, vecina de esta corte, y esposa del teniente coronel
de Inválidos, D. l"!ilcasio Lól)ez Lara, que reside en Cuba, des
empeñando el empleo de comandante del presidio de Puerto Prín
cipe, en súplica de que se le conceda, como gracia especial, el co
brar su consignación por la Caja General de Ultramar, y teniendo
en cuenta) que no cobrando el interesado en Cuba sus sueldos por
el.presupuesto de la Guerra, no sería posible para garantir los in
tereses del Estado, cumplir con él lo que con respecto al Ejército
está legislado para estos casos, el REY (q. D. g.), y en su nombre
la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á los
deseos de la inter esada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V: E. muchos años.-Madrid 4
de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOT"Á

Señor.Capitán general de CMtillala Nueva.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCiONES GENERALES

Oomisiones

DIRECCIóN GENERAL DE INll'ANTERÍA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, he concedido una comisión del servicio, por el término de
un mes, para esta corte, y á mis inmediatas órdenes, al teniente
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coronel D. I<'erlllllldo Martinez lIIonge, del regimiento de Za
mora, núm. 8.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 6 de Febrero de 1888.

O'RYAN

Excmo. Señor Capitán general de Galicia.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

En uso de las facultades que meestán conferidas,he tenido por
conveniente disponer que el profesor de Escuela de Equitación,
D. '''enaneio ltlalleebo Bieo, ascendido de la Academia de
Aplicación, sea destinado á la Escuela de Equitación.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguientes.
-Dios guard6 á V. S. muchos años ...:.....Madrid 3l de Enero de
1888.

GÁMIR.

Señor Coronel Director de la Academia de Aplicación.

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer que el cápitán, D. Ricardo Holtó
é Izquierdo, d~stinado, por real orden de Z7 de Enero pr6ximo
pasado (D. O. núm. 23), á las Secciones de Ordenanzas de este
Ministerio, lo sea al cuadro permanente del regimiento Reserva
núm. 2, en concepto de supernumerario para el percibo de su~
haberes, con arreglo á la real orden de Z7 de Febrero de 1880.

~o digo á V. S. para su conocimiento y efectos.-Dios guar
de a V. S. muchos años.-Madrid 4 de Febrero de 1888.

GÁMIR

Señor Coronel del regimiento Reserva, núm. 2.

Licencias

DIRECCIÓN GENERA.L DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el
álumno de esa Academia, D. Bamón de lllorales y Diez de
la UorOna, que se halla en Madrid disfrutando segunda prórro
g~ de licencia por enfermo, y que solicita nueva prórroga, y te
mendo en cuenta que el certificado de reconocimiento facultativo,
practicado en 'el mencionado álumno, y oficio fecha 3l de Enero
último; que me ha dirigido el Capitán general de Castilla la Nue
va, acreditan la imposibilidad en que el recurrente se encuentre
de incorporarse á la Academia, declaro á éste en observación, con
arreglo á lo dispuesto por real orden de 29 de Diciembre de 1885
(C. L. núm.504), sobre licencias temporales á los alumnos d~
las Academias militares, y para los efectos que la mi~ma de
termina.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Febrero
de 1888.

DESPUJOL

Señor Director de la Academia General Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por, el
alumno de esa Academia, D. Uésar Galcerán Cifuelltes, en
solicitud de que se le concedan dos meses de prórroga á la licen
cia que, por enfermo, se halla éUsfrutando en Barcelona, cuyo do
cumento cursó V. E. á este Centro, con oficio fecha 30 de Enero
último, y teniendo en cuenta que el certificado del reconoci
miento facultativo, que acompaña á la mencionada instancia,
acreditl:\ el fundamento de esta petición, he tenido por conve
niente conceder al recurrente la pr6rroga que solicita, para que
pueda lograr la definitiva cur&.ci6n de la enfermedad que padece.

Dios guarde á V. E. muchos años....:.Madrid 6 de Febrero de
1888.

, DESPUJOL

Señor Director de la Academia GeneDal Militar.

IMPRIllNTA Y LITOGRAFiA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.
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SECCION DE ANUNCIOS'

OBRAS E~ VENTA EN. EL DEPúSITO DE LA GUERRA TÁeTICA. DE CABALLERÍA.
Pesetas

'(1) Corresponden á. los tomes n, llh IV, v y VI de la Historia de la Guerra
·-dé la Ind"J.'endencla que publica el JlJXomo. Sr. General D. José Gómez de
'Á)'teche;'los .,edldos se sirven en este Depósito. .'
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Sa.llándo!le cercano 91 dia en que deben tener ingreSO ell
el :J'!1jé~olto los'ntlevos reclutas, seria conveniente que losJr
tes de los Cuerpos se sirvieran m.anitestar al Depósito de a
Guerra. el número de ejempla:res de los rt'glamentos t~!~C~:
que podrán necesitar, para en su vista calcular la. tu:
que deba hacers~ y "'vita.r que falten un! necesarias obra••

Se sirven los pedidos de provinoias, dirigiéndose de ofioio óen carta p&!
tioular al E:X:omo. Sr. Brigadier de E: M" jefe de este estableoimiento, 8111
otro reoargo que los gastos que ooasione el envío.

Memoria de este Depósito, sobre organización militar de
España, tomos 1 al'IV y VI, cada uno•.••••••••.•••••

Idem tomos V y VII, cada uno .
Idem íd. VIII .
Idem íd. IX ..
Idem íd. X •.•••.• , •••••••• , ••••••••••.•••••..••••••••
Idem 1d. XI Y XII .
Libreta del Habilitado .
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879.•.••.••.••••.••....• ,
Idem de exenciones para declarar en deti.nitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879•...........•

Idem de la" Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878. ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
den de 10 de Marzo de 1866•• ' .

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo ••
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por r.eal orden

de la de Febrero de 1878 .
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real or

den de 7 de Agosto de 18'75•••••.•.••••••••••••••••••
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado flor real orden de
1.0 de 1Iarzo de 1867 .

Idero de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo de 1879. • . • • . • • • •• • ••

1dem para la r~d.acciónde las pajas de servicio •••••••••
Idem para el regImen de las bIblIotecas••••••••• ~ ••••••
Idem para el servicio de campaña ; ' .
Idem provisional de remonta .
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por det~
rioro, etc .•.•••••••..••••.••••.••...••...•...••••••

Idem para el reemplazo y reserva del ajército.•.••.•••.•
Idem de hospitales militares .••...••.••..••..••.•.••••
Idem para el personal del material de ingenieros •••••••
Idem de indemnizaciones por servicios especiales ó comi-

siones extraordinarias•••••••..•••.•••••••••••••••.•
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866•••.•.••••••••.•..•••••
Idem de los tribunales' de guerra•••• ' ••••.•••.••••••••
Idem de enjuiciamiento militar .••••.••••••.•••• , .•..•
Revista MIlitar Española, tomos 1 al XVI inclusive, ca-

da uno ••..••...•.....•..••..•.••.....•...•••..•.••
Estados de estadística criminal militar ••.••••....••••••
Estados para cuentas de Habilitado, UllO.....••..•..•.•
InstrUCCión para trabajos de campo•........•.•.••..•.•
Idem para la preservación del cólera••.•.•••••.••.••••
Código I*lnal militar. • ..•. . ••••••••...•..••....•••••
CartílIa de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania .•.....•.••••
DireCCIón de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz yen guerra, tomos 1 y lI ..
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría••••••
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) ••••••
Compendio teó.rico-práctico de topografía} por el teniente

'coronel comandante de E. M., ,D. FederICO Magallanes•

Instrucción del recluta á pie y á caballo.•••••••••••••••
Idem de la sección y escuadrón ..
Idem de regimiento .
Bases de la instrucción .
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Escala, 5.000

. 1
1 al 12(50. Mapa mural de España y Portuga , esc a, 500.000 •••••

Iclem de Italia •••••••••..••.••••••• } 1 5 »
1dem de Francia................... Escala, 1 000 000 18 =
Idem de la Turquía europea•.•~ •• • •• ••

1
Idem de la íd. asiática, esc:¡l1a, 000 '.... • •• • • • • • •• • 3

1.850.

1dem de Egipto, escala, 5OO~ ••••••••••••••••••• •••• 1
. 1

Iclem de Burgos, escala, --- ..••••••.•••••••••.••• 7'50
200.rol

1
'Mem de España y Portugal, ~cala, 1.500.000 1881..... 2

ldem de íd., íd., íd., encartol'lado.•••••-.......... ••••.•• 2'25
Idem de las provincias Vascongadas y

~avarra••••••••••.••.••.•••••••••
Idem íd., deíd., id., íd., estampado en

tela..•.••••••.. '" •.•••••••• , •.•••
Idem íd.., de Cataluña•••.••••••••••••
1dero íd., de An.dalucía.••••••••.•••••
Idem íd., de íd., en tela..•••••.••.• " 1
Idem íd., de Granada................. EScala, 500.000
1dem íd., de íd., en tela.••••••.•.• , .-
Idem íd., de Extremadura••.•.•••••••
1dem íd., de Valencia••••••••••••• '"
Idem íd., de Burgos .
ldem íd., de Aragón ..
1dem íd., de Castilla la Vieja •••••••••
ldem íd., de Galicia .

1
Idem de Castilla la ~ueva (.12 hojas) 2OD.OOO .
'Plano deBur~os•.••••..•.•••.•••••••
'Idem de Bad8¡)oz .

, ldem de Zaragoza ..
1dem de Huesca.••.......•••.•••••.••
[.clem 'de Pamplona••.••.•.•••..•..•••
[dem de Málaga .
Idem de· Vitoria .

1
(larta itineraria de la Isla de Luzón, escala, 500.000 ••••

Atlas de la guerra de Africa .
Idem de la de la Indepeneia, La entrega1
1dem íd., 2.a íd ..
l.'dem íd., s.a íd...................... (1)
ldem íd., 4.a íd...................... .
ldem íd., 5.a íd ••••••••..•••.•••..•••
Itinerario de Burgos, en un tomo .
'Id!lm de las provincias Vascongadas, en íd .•••••.••••••

Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias
de las tropas ••.•••••.•.•••.••••••••• '.' • • • •• • . • • . • • • 4

TÁCTlOAS DE INFANTERíA APROBADAS POR REAL DECRETO
DE 1) DE JULIO DE 1881

,[nstrucción del recluta ..•••..•.••..•••••••••••..•••..•
ldem de sección y compañía .
lIdem de batallón•••••••..•..•.•••••••••••••••••••••••
'ldem de brigada ó regimiento ..
Memoria general. .•••••••••••....••••••.•••••••••••.•
.Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga redu~

cida. •••••••••••••••..••.•..•••.•••••.•••.••••.•.•• • 15
h glamento proYisi?nal de Tiro. . • •• • • • ••• • • • • • • . • • • •• 2

TÁCTICA DE ARTILLERÍA

Tomo IL-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimientos de campail.a............................. 1'50

Tomo II1.-La del caMn de batalla y la elemental á, ca·
ballo \1 " .. • •••• 2.




